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ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a t di ipuai t iantB da laa autoridadea, axeepto laa qua 
teaa a iaataaeia da parta he pebra, «a maartar&n 
cialrnaata, aafakiiKo eualcsi'^r aanacio eoaceniaBta a l 
aarviala aaciaaal qae d i m i 1.' Ú9 laa miaaaas; lo de i n -
U I ÍM part icular p ra r i a al i> j o adalaatada da veiata 
t á a t i a a a dapaaeta per cad ? Kr.ea da j&sercidn. 

Loa aauacioa a á u e kacc rcícrenaia la circular de la 
Comia i fapreTiBeia l , fecha H da diciembre de 1906, en 
taaapl imieBtt t i aouerdo da ia Pipatacida de 26 de no-
v i aab ra da dicho a ñ o , y cuya circular ha aido publ ica
da aa loa NOLBTIMXS epiciALaa de 26 y 92 de d i o i e a -
kia j * citada, t a ahoaar ia coa arreglo a la tarifa que 
aa meacioaadaa BOLUTIHHS aa inaorta. 

PARTE OFICIAL 
S. M . •! Rty Don A'fenio XIII 

(Q. D. Q ), S. M. I« Rtlna Dalla 
ViciuilB Evfanli, S. A. R. e! Prin
cipa da Ai twl i s • Infontai j f ía-
má» p r o e m i dala Aujuita Rial 
Femllla, ccntir.iin dn n tVida l tn 
ttt Importanta ISIBJ. 

d«l i l a 23 da octubre 4e I M . ) 

PRESIDENCIA DEL DIRECTO
RIO MILITAR 

sxroaici&N i 
SEÑOR: Para que al réglmin tx- : 

cepclcnal da Gtblarno, «ua al pala 
ha rtclblao con clarai muaitrai da 
agredo y aiptranza, preduzca ios 
fíuto» y Ur ja certa duración, (a 
(nipona, trai al cambie fianaral da 
AyvRtcntlanloi, dacratsdo con ca* 
ráctir pravlilonal, una Impacción y 
orlenlacldn da la* fundan»» munl-
clpalf a. qua pracada a la promulga-
clón dei Dtcraío que ha da canilf-
tulr la lóllda bata da la futura oiga-
nlzBdén y admlnlitracldn local. 

Con aita fin, y cen at de dar a la-
doi loa putbloi iipaflalti la sama-
clin da una nueva Vlde, Impuliéndo-
loa y ayudándolos a amprandarla, 
panca madlo adecuado y tflcazla 
Intmilflcacldn y dlfuildn dal propó-
alto y la acción dlractlvoa, Valiéndo
la de Delagadoa aipeclalia encarga» 
¿o» de funclcr.ti Vari», 411a Inician 
o loa puabloa en el conccimltnto de 
cllea y t n la «tlmtcldn de tua Van-
tala». 

Blan aa pudieran encentrar en el 
pali ló* clentoi de penenaa aptaa 
para a jarear tal millón; paro contan
do al Ejérclte con un numereio plan
tel de Jifes y Capltanet, detadea O 
brillante eaplrllu y blan capacitado», 
por la coatambra de educar y man
dar hombiea con iaranldad y cipfrl-
tu da juttlcla, cuya laparacldn da 
•ua funciona» actualt» en nada per

judicará la aflclencla argánlca mili
tar, paree* lo má» acertado utilizar 
au concuna para aita obra civil, ya 
que el eiplrltu ciudadano y clvilfita 
eitá tan arraigada en al Ejárclte y > 
que hay precedentes de haberse ln- : 
tentado ail an otras ecailone» par i 
gebarnantes del más difinido matiz i 
damecrátlco an su Idearla político, • 
la que na les Impidió la aprechción í 
de la realidad. 

Por tado la expueita, Sellar, el 
PraiMeníedal Dlrecterla Militar, da 
acuerda con iate, somete a la «pra- | 
bacidn da V. M.,alslgKlsRte proyec-1 
ta da Dacreto. | 

Le Ventoailla, 10 da octubre da I 
101».—SEÑOR: A L, R. P.deV.M., 
Misa t l Prim» i » Rtotrm y Orba- i 
tuja, j 

•BAL BICRRO I 
A prepaaita del Praiidente del t 

Dlracterlo Militar, y da acuerda 
can éste. 

Vengo en d»c:-tar lo slgulenta: 
Arllcule 1.* Por cada cabaza de 

partido Judicial, y cerne Delegados 
de los Gobernaderes aiVIlas de las 
provincias, te deilgnará un Jtfe o 
Capitán del Eférclto, qua Informará 
a aquéllas da las daflcleiclas fun
cionales de les Ayuntamientos qua 
constituyan al partido ludida) ce-
rrespondlante, preponiendo los re
medios adecuados a impulsanda en 
loa pueblos laa carrlantaa da una 
nueva vida ciudadana. 

Articulo 2.* Estos fanclsnarlos 
tendrán facultades delegadas de los 
Gobernederas, a los que sameterán 
la resolución de sua Iniciativas y 
elevarán sus Informa». 

ArlfcníoS.* Dtberán canecerá 
Intervenir, sin presión ni merma da 
sus prestigies ni facultades, al fun
cionamiento de las Ccrporaclonaa 
municipales, más blan orientándolas 
y ayudándolas a desenvolver su Vida 
con al spayo da su autoridad, que 
cehlbléndolaa en sus Iniciativas. La 

capacidad y espíritu de cada Ayun
tamiento dará la discreta medida da 
la intervención de los Deligados 
gubirnativoi. 

Articulo 4.* Se abstendrán en 
absoluto do preferencias política», 
conceptuande a cada ciudadano por 
al valor de su moral y capacidad, 
estimulándoles a la más desinteresa-
de cooperación palrldllca. 

Articulo 5.* Sarán misiones es
pecíalas da astos Delegados estimu
lar la organización da Somatenes 
lacalas y de grupos Infantiles de 
exploradores; la da Aaeclsclenes do 
educación Hslca, cen la cooperación 
do los Maoitros y Médicos; la da 
crear organizaciones clidadaaa» da 
ambos stxos «pro cultura», qua 
permitan desterrar o disminuir al 
analfsbatlama; la da orgenlzar sen
cillas confarenclas da educación 
ciudadana, en que so predique el 
reipeto a la Ley, al Jafe del Estado 
y a la Autoridad; la oWlgiclón da 
contribuir a la carga» públicas, al 
daber de defender la Patria, al do 
emitir oi voto en aoncloncla y sin 
Venta ni «umlildn, los debarea fa
miliares, loa precepto» de higiene, el 
carillo ai árbol, a los pájaras y a las 
floras, y, en fin, teda cuanto pueda 
contribuir a Ir afinando y fortale
ciendo el alma y el cuerpo del ciuda
dano. Para aita misión educativa, el 
concuño do las Maestros, Sacer
dotes, Médico* y hombres bueno* 
y culto», lará muy da aprevecher en 
esto momento de contrición y des
pertar. 

Articulo 6.* La Vigilancia data
dos las servicios pábllcos encarga
do» a los Qabernaderes civiles y lo 
propueata da majaras qua se pue
dan obtener prácticamente, sin mo
dificaciones orgánicas da carácter 
general ni aumenta do gastas, sino 
por la mejor utilización y rendimien
to do los medios locales y previa-

dales, será objsto de preferente 
atención de los Daligados. 

Articulo 7.* Para los efectos do 
doilgnaclón de Delegado» se tendrá 
en cuenta la solicitud at> la» Intere
sados tn !«.E c iassE dsTír.lintci Co
roneles, Comendantr» y Capitanas 
de Estad» Mayar, Infantería, Ceba-
Hería, Artillería e Ingeniares, asig
nándola por categorhs an relación 
con ei número d« fcbltantea de la 
cabaza ds partido judicial, segán ra-
glas que se dictarán de Roal orden. 
Los nombramientos de Delegados 
sarán por un alio, durante al que f i 
gurará» come disponible», -cebrando 
la diferencia hasta su sueldo sn se-
tlvo, arf c«mo las Indemnlzaclene* 
que originen »t;t viajéis eflcialcs, que 
se sathferán por ei partido judicial, 
a prarrateo, entre loa Municipios. 
El Viaje de Incorporsclín a tu* puñe
tes ssrá por cuenta del Estado. A 
su vez, el putblo esbeza de partido 
judicial estará obligada a proporcio
narles tara, vivlanda-eflclna, o en 
su defecto, una gratificación men
sual de 75, ICO ó 150 poseías, se-
gán el «mpieo del Daltgads, En 
concepto do gastos da material y 
persone! de cflotea y frenquao, per
cibirán cien pfaitcs mensuales, tr.m-
blén a prerretcar eníra los puebles 
del partido judlclsl. 

Articulo 8.* Lee Ministerios de 
la Guerra y Gíberncdín , de común 
acuerde, organizarán este sarvlclo 
y preccdflrán a los nombramientos 
con entera libertad do elección, 
dentro de Iss normas gsnent'es f i 
jadas. 

Dado an La Ventosilla a veinte 
do octubre de mil neVecler.tss vein
titrés . -ALPONSO.-E1 Presiden
ta del D¡rau.i lo Mlüuir, Miguel 
Primo de Jttvtr* y Oriantjn. 

(Caerta dal dia 81 da oatubra de i m ) 



GUERRA 

R B A L ORDEN 
Exento. Se: En vlJta ét) contt* 

drrckla rimero ia Inctanclat ra-
clhldEs CR «>te MirJsterle, premo-
Vldüt par iRífvIjuos scogldoi a les 
boniffcfoj de! Cf.pfluio XX 4* la \*f 
d* Raclutamlanlo, »n tolicltud de 
qu« se !•! auterlca para pedar In-
gratt r los sr-gunáos y tetceroi pia
le» d» la cuota mlilter, qus por di-
Verías csuíHí no ie híti tfsctusdo 
dsr.tie de !a época praVíiiida en al 
srl/culo 145 ¿vi R«i]tlanio:Uo da la 
citada L'.y; 

S. M . el Rjy (Q. D. Q ) >• ha 
«etvltlo ampllrr «I término fijado »n 
• I attícufc clt.-de, hnta si « a 10, ta-
CIUJIVÍ, do nqflimbrs príxlmo, y 
dlí?cr.ír qaa, irnmcnrrtde dicha pla
zo, m » citr,">r* Instfirclis alguna 
tellcltardo lee dteiíos btntfteloi, 
quídrinío por arta dlspotlclón ra-
míviss ÍRS Indícídas irsísnclii. 

Di- Rt.iii u í ú n i i iu á¡KC u V. E. pa
ra su ccnociml&nto y dctr.áí cfac-
t(SÍ. 

Dios gnr.'ír a V. E. miscli::; afloa. 
Mci&ld, 19 da octubre da 1923 —El 
Q n i f í l sncargada dsl desnscho, 
Luis Bermútkz de Castro, 

Ssflor 

((?n«e(« dsl d ía 21 da o í l u b r i da i m . ; 

GOBÍRNACION 

R l i A I . OKOEN-CIKCULAR 

, S.* La documanlaclón, puai, po
drá dividiría «n paquatas por nc-
donai, capltnloa, artlculoi y con-
caploa, pagando hacia la parto «u-
porlor daracha d* lai correipondlan-
tai tapai do cartón una otlquala, 
tamaflo octavo, quo Indique la Di
putación provincial o Ayuntamlanto 
d» que 10 trate, al aflo de qno fueren 
lat cuantas, al n í m n e do orden del 
paquete y un txtracto de la initlft-
eselón que comprendo, Igual al ex-
pratadoen la factura, dtjsndo la 
dirección para ponerte tebra el 
papel do forrar que envuelva cada 
paquate. 

4,* En al prlmsro de elloi 10 ln-
clulrín la cuanta de pmupuoto i , 
ai) como la de propiedades y dera-
choi, o Igualmente laa parciales, 
actas do arquea, b.i/encw, i l i t t l -
buclones, InVartldn y recaudación 
de fondos, plltgos de explicaciones 
de aumentos y bajas, txpsdlsnto 
da tramitación y aprtbsción do ¡as 
cuentas, prasupueito ordinario, y en 
su caía »l extraordinario o extraer-
dfnarlos y refundido, cen los dsmds 
documentes que ne afecten o un ca
pitulo, articulo o concepto determi
nado. En Iss otros psquetes, las re-
laclenes de cargoy dnta.ccin sus jus
tificantes respectlves, presclndlén-

RBAi-cRDEN-cwcuLAR i d « e *» tomos cnciiadems-
Olvldndü par ta snayorlv &« las DI- I Jo»! 1 

putcclones provinciales y Ayunta- \ s * 

> ...t.i.iUH-tiJ,!»''.! 
[ Paqaetes DocuMeataaMa í sin oír al Consejo de Obras Pú. 

i bllcas. 

| 5.* Los peticionarlos que dí t ícn 
| retirar la prepoiicldn presentads na 
| cualquiera de les cuatro concursos 
| celebrados sin Incurrir enlapen:!). 
' dad reglamentarla, si no ha InvsrtMo 
¡ ain al Eitado cantidad alguna 

Relaciones de csrgo y car
garemes do los capítu
los . . . . . 

Roliclones do data, libra
mientos y justificantes 
do los capítulos 

" t u T í,.da!!,,,1 Í C « " W ' i n c l í n . M t t e i w , mlentos, y justlflcantat { Dlllld,n „ „ , . „ . , , „ S 1 ' ^ ' 
do los capítulos | pueden solicitarlo antas del 31 ds 

Releclono. do deta, libra-1 próximo. 
miento, y justificante. L . * ' , M c","lno' P " « « « -
de lo . capitulo* « ' 5 , ,0, con,"to« celebraíos 

Etc., etc., etc. 

¡ Fechs. 
3 Firma del Contador, 
¡j V.» B ,•: 
I E l Presidente o A<cs!do. 

FOMENTO 

5,* Las cuentas que ya estén 
mlasíes cuyus ¡sretupuaítos de gas- \ preperadas para rtsmliirse ÍB cur
tos í xceden d* 1CO.00O pelotas, ¡a ¡ " ' é n ¿esd» luego, autiqua no apa-
Riia! orásn c rt uiar da £0 d« cciubro rezcan «rrigiadas a les fsrmaliáade* 

prevenidas anterlormante. 
De RSRI ord.n lo digo a V. S. pu

ra su concclmlento y tfectes conii-
gul«ntes. 

Dloc guardo B V. S. muchss años. 
Mvirlá, 15 os octubre de 1923.— 
El Subsecretario encargado d«! des
pacho, P. D., Millún i e Priego, . 
Sr. Gcbiinador civil ds la provin

cia da 
Fmmulario a que se refiere el nú-

mero l . " de la Real orden-eircu-
lat de 15 de octubre de 1923. 
Diputación provincia! o Ayunta

miento da 
. , L , Factura da Ifisprqurtes qus con-

;, y us* betura do ¡o* Poetes 11IeRsn , „ g(Mr6|95 c0.r,s. 
uo «rctlmcn ta &cun19,uaclón ¡ onte¡| a! ]q ,cet¡6míco 

' "^ , ! lU' . Í Ín^S9 ' aC,Ura 1 1 que so rernitoa a la Dlrac-
clin gtnera! ds> Administración, pa
ra su curso r,l Tribunal de las del 
Reine: 

«iu !9C? (Gaceta áe! 21) sobre randl-
ció-i y rsmlíiíni d n cucnt&s qua, per 
coii.íuclo ¿a win DepsrtKimnto, 
han d<i pasmo a! Tribunal dti las 
de! Ríiro para stt ravisién y «pro-
bicliín csf/íiltlVñ, 

S, M. e! R iy (Q. D. G.) ha tsnldo 
a biíü d i u p w i x r se recuerda sí cum-
pümiaüio m tqiiéilü y Kínpliarla es-
t£;b'"cls-:¿'o !osiguiente: 

Lsy jnvlo?- cuentas s»ha-
¡ti;; «ía sflclo per los PrRsIfontes d e 
tet C^rperscMíí!1* respacilvss a e s o • 
Qob'orne y per V. S. a !a Dirscclón i 
g : ; r ; ~ ! i - , A«ís!!:-l5tr.-.c!SR, aconf 
pañ.-xáo s íH l» olido 1» áal Dópo* 
Si i . 
qis 
re 
fofnv'r^lo ?d junto. 

2." Los piquetas ss f r i r m s r ü n da 
¿Í¡̂ C-:S!OVICÜ equlVAlantos, en ancho 
y i n - g i , s ! f , ; úñ un pllfgo d e papel 
a*!!»-to; p<r;ur4n, a lo sumo, cuanto 
permita si Esr certificados porCo 
rrpos; Irán resguardados con tapas 
do cartón conírnta; serdn atados 
con cuer^n. d i suficiente resistencia 
y quedarán u Vudtoj con papel da 
forrar. 

: cen las Diputaciones provine!?.!.-; 
, I se aplicará lo que dispone el ártica 

| lo S.», pirrafos a) y c) del R.t,! dn-
f creto de 15 de marzo de 1919, y, 
I dentro del Ifmit* «utorlzido po z\ 
| p í rn io b) ds dicho articulo, no M 
| InVertlrí en ebras más csntldad qs3 
I la que entregue la Dlpiiiacidí h- h, 
l saldar su deuda. 

| REAL ORDBN !|. Para los caminos y puínSai 
| limo Sr.: S. M. el Rey (Q. D. O.) j (ú construcción peralizada por cu! 
: se ha servido disponer lo slgul«nte, X i * los Ayuntamientos, se apücsi-
; para la. construcción de caminos \ r á *' «rtlculo 2,* da dlchj K u : i ~ -
} Vsclnale;: | « e t o . 

1 * La antorlzaclán para eispezar I 8-0 P^ra tedo camino Vscl J a ' v 
nuevos caminos y puentes econdml-1 punnta económico psrUnscIsntA ni 

\ eos que estén en condiciones para s primero o segunda concurso q s? n.) 
. silo se hs i i par ol orden do bajas ¡: >* h * y 3 smpezado y no ratltlq;tí;¡ 
: efrecldas en la subvmclón con que - su Petición antsj del 31 de dlclim-

flguran en la relación de los de cada ;' bra próximo las entidad»! que lo 
provincia y concurso. | solicitaron, se considerará q-i* éi-

t.0 Hasta que todas las provln- j ta* rítlran ;a píopotlclón pre-cü 
clüs hayan censumMo «I primer eré- f tada, 
dito conodldo por R«al.d«crato do í Lo que í e Rial orden comunico « 

: 13dn marzo de 1919 (y rspsr'.ldg, | V. I . psra su- conocimiento y dímá; 
con sujeción al Reglamento, por | eftetes, 
Real orden del 12) para la censtruc jj Dios guarde a V. i . muchas ¡ fti: 
clón de los caminos y puentes del j Maérid, 19 d? octubre de ¡925 .^ 
cuarto concuño, no ss tmpuzsrin : El Jsfs encargjáo d«l dJsp-iCHj 
ningún camino nuevo ni puente que ¡ José V. Are fie. 
scbrspossda dicha prlmsr crédito, f Sr: DIrsctor gensral de Obra; Pú-

3.a En toda nu;Va cutorlzaclón 
da construcción da un camino o 'l 
pusnto, el tn nscures de ssls meses | 
a ccnlnr de la f xha d:' r cp iEi i too , si { 
construye el peticionarlo, o desdo | 
que so reciba el llbftmlflnta, si so f, 
ejecuta por adminlítrEclón, sin qus 
.9 reciba en si Ministerio de Fe-1 
mentó la primera certificación ds 1 
obra ejecutada, se entenderá como . 
conformidad de la entidad peticiona' 

D o c u m e n t a c i ó n 

Cuenta do presupuestos, 
etcétera, etc. 

Relacionas do cargo y car
garemes de los capitu
lo 

biieas. 
¡aactla del día SO de octubre de 192a.) 

Anuncio 
A G U A S 

DON ALFONSO GOMEZ-BARRE 
GOBERNADOR CIVII. DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago sabjr: Que en al BOLE D'N 

OFICIAL do esta provincia d«¡ dio 21 
ría con ia pestergseidn do! csmlno ¡j * • E'"'" ^s «e publicó ®! 
o puente al final de la relación del i gufent» anuncio: 
concurse a que pertenezce. ¡ «Don Eduardo Rosón, Gobírn-r'oi 

4.* Igual intorpretsclón se dará ; civil de esta provincia.—Hugo srb ¡r: 
a les casos en que haya ocurrido le í Que por D. Glnés NsVarro, VÍC na 
mismo para ¡os caminos y puentes t d* Madrid, so presentó en esto C i 
en construcción auttrlzada actual- \ blerno civil en 13 da octubre de 1920 
mente, si antes de! 31 de diciembre ; una Instancia elevada al Excito, ¿s-
próxlmo no se recibe (a primera cer- | iior Ministro d» Fomento, acomp i • 
tlflcsclón. Toda raclamaclón que i Hada del correspondiente proyecto, 
so produzca, porquo causas Inda- jj soücltando la concesión de 2.000 ll-
pendientes do lo voluntad do los ln-1 tros de agua por segundo de tura-
taresados impidan el cumplimiento | po, derivados del rio de L i Cuntn, 
do dicho requisito, no so resolverá í en término municipal de Ctbrl'Jj-



nes, con déf tino a nsoi Induttrlilei. 
La pran, dé 11 irntroi d* altura, >• 
prayscta (tteklacwr a uAoi das klló' 
m*(rot «guai ekijo d»l puiMo da 
V i f da leí Viejos, an al pitra)* da-
nominado «L«i Corbis.> El csnal fe 
desarrolla per la ladera Izqulirda, 
an una laraltud da 3 258,22 metret, 
E! salto ntHzsdp as da 120 metros, 
psducido por las pérdidas da car 
ga, a 110,11 mitres, resultando una 
longitud da conducción ferzada de 
179,09 matros.—La presa, cámara 
ia presión, canducclón forzada, ca-
i» d« mtqulnas y socaz, están en 
¡irrnno» da dominio público.—Lo 
que se hace público para que lai par-
ÍCW.S y entidades interaiadas pue-
úsr: formular reclamaciones durante 
i;,: pinza da treinta dlss, a pcrtlr d* 
)a pubücaclín de este anuncio en el 
BÍLKTIN OFICIAL; advlrtlando que 
t] ¡ircyecta se halla de manifiesto 
•J-Í '¡a Jtfatura da Obras Públicas da 
•ain prevínola.—Ltón 26 de marzo 
.•].. I92l.—Eduará» Rtsón. t 

Y hiblondo solicitado adimás z\ 
^".ííclü'.isi ¡19 O. Qlnéi Navarro, ¡a 
¿ í C i a r s c l á n da utilidad pAblica y la 
. iipsjiclón da sarvldumbrs da cstrl-
b i de presa da acueducto, extremos 
tti", por omisión no se tildaron cons-
t. r en el «nuncio que anicc¿da, se 
hice pública por el presenta y en 
tvimpilmlento de ordici de la Supe-
r'oriiifid, para que se pusdan formu-

Isa oportunas reclamaciones áu 
r i t a un plazo de treinta dliis, n par
tir <fo la publicación da eila anuncio 
tn «I BOLETIN OFICIAL, limitándose 
-T'éllüs, si las hablen, a dichos «x 
Ir.imoi; advlrtl«nda que si proy«cte 
í 'K.rá da manifiesto en !a Jefatura 
i . " Obras Públicas da e*tn provincia. 

L-ón 17 de octubre da 1925. 
Alfonso G.-Barbé. 

OBRAS P U B L I C A S 

E i p r o p l a e l a n » 
OON ALFONSO QOMEZ -BARBÉ, 

a O ( ! » R N A D O R CIVIL DB B S I A PRO-

VÜCIA. 
H'jgq saber: Que recibido en la 

'SiCián da Hiclondi de osta 
.'.cvlncla fi\ llbramlanto para e) abo-

s ái\ expedíanla d i expropiación 
t i rreníi ocupados »n el término 

- . Iclpal de Cármenes, con motivo 
- • !a construcción del trozo 1." de 
- cjrnttira de tercer orden de la 
^•'tasUfl de Viliamantn a la de La 
•''•.--'lila a Cellarczo, h» acordado 
- ñilarel día 28 dsl actual, a las 
ww» de-la maBana, en la Casa 
Conslsterlal de dicha población, pa-
''• verificar el paga de la mismo, que 
l^llzará el Pagador de Obras Pú> 
'3'''sai, D. Polonlo Martín, acompa-

flado del Ayudante D. Antonio Pla
za, an rapresentacldn de la Admi
nistración. 

Le que se anuncia permidlode 
esta BOLITIN OFICIAL para cono
cimiento de los Interesados., 

León 19 de octubre de 1921. 
Alfom» Gimtz-Barbé 

N o t a - a n a B e l » 
DON ALFONSO GOMEZ-BARBÉ, 

GOBERNADOR CIVIL DK ESTA PRO 
VINCIA. 
Hago sabsr: Que D. Luclnlo del 

Corral Fiórez, mayor de edad, y 
Vecino d» Sahagún, provisto de cé
dula personal da! corrbnt* ejircl-
ció, en instancia presentada en es
te Geblsrno civil, manifiesta: Que 
es dueflo de un molino harinero si
tuado en el término municipal de 
VIHacelama, Ayuntamiento da VI-
llsnueva de las Manzanas, por com
pra bicha a D. Ramón Pallarés 
NomSedcu-y a D." Pallsa B«r)<Sn 
de Dl -g j , cuya* caracterfttlcas del 
mismo, son: 2.500 litro; de agu*? por 

segundo y un salto de l 'SO metros. 
Las aguas son derivadas del rio Es-
la mediante un cauca de SQt me
tros de longitud, a cuya extremidad 
ei t i Instalado el molino con cuatro 
piedras y su cerroipondlente canal 
da dcsagUt. . v, 

Y justificando estos extremos con 
documentes que acompafta, solicita 
dicho seflor se Inicilba el citado 
•prevachamlento en les Registros 
establecidos por Rsal decreto de 
12 de abril de 1901, previos los trá
mites prevenidos para alio. 

En su Virtud, y da conformidad 
COR lo. dispuesto en el art. 3.*. del 
R*al decreto de 5 de septiembre, de 
1918, ha acordado publicar la peil-
clón en ei BOLBTIN OVICIAL de la 
provincia, saflalande un plazo de 
Veinte días, a partir del en que se 
publique la pttlclón da esta Inscrip
ción an el referido periódico oficial, 
para q ja doniro del misma puedan 
reclamar cuentas se consideren per-
jadlcacics con la Inscripción de q'ie 
se trata. 

León 1S de octubre de 1923. 
Alfonso Gómez-Barbé 

OBRAS PUBLICAS P R O V I N C I A DE L E O N 

Martínez, de 19 aftos, todos solte
ros, Ignorándose su actual paradero 
a pesar de las averiguaciones prac
ticado?: por lo cual se rúsga a la 
Quardln civil y autoridades, su bal
ea y captura, pcnléndelos a dispo
sición de esta A'caldla caso de ser 
habidos, para su entriga a los pa
dres. 

Señes ile los desaparecidos 
. 1." Eitatura 1,50J m»tro», pelo 
y cejas castafloi, grueso y barbi
lampiño; viste traje de pana lisa 
nsgra, boina, botaz negras de bece
rro, una manta grande rayada y nue
va y lleva 40 peseta*, aproximada-
mante. 

2. * EslalBra 1,550, polo y cejat 
eastaflos, color moreac; Vlite boina, 
chaleco y pantalón da pana ¡Isa ne
gra, blusa larga color k leí y bota* 
negras, 

3. a Eitatural,510 metros, aproxi-
madómnnta, pelo y CÜJJS castaños, 
color morsn», liiVá traja ds pana 
nsgra rsyada, boina azul, un par de 
botas y otro do zapatos de becerro 
negro y unas cien prietas, 

Santa Elena de J imuz a 14 do 
octubre (te 1923.—El Alcalda, Pídro 
Gordón. 

RELACIÓN do preplittarlos d* terrenas que hvide i*r ocupados temporal-
m«nta en el térmlne municipal de Valdepolo, n*c»sarlos para la cons
trucción por la Compañía dsl Ferrocarril del Norte, de la doble vía en
tre falencia y Pdla.iqulno», y tendido de una Unes para el transpurta de 
bilaitru: 

N ú m e r o 
da 

la finos 
Nombre del i n t a n u d o Tdrmmo 

donde radiea OUH de ta i reno 

IValle—Pedro Prie
to, La Vlfluela, Los 
Gordaros, Cuer
nos Fresnos y Val-
deorujas.-

Lo que se haos píbilco a fin d« que las personas o Corporaciones que 
se crean perjudicadas, puedan presentar sus oposiciones dtntro del plazo 
<ta quince días, según previene el «rt. 17 de la ley de Expropiación for
zosa vigente de 10 de enero de 1879. 

L«ón, 18 de octubre ds 19Í3.—El Gobernador, Alfonso G.'Barbé. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DS LA PROVINCIA DS LSÓN 

A M M I O 
' Les Sres. Delegado de Hacienda 
y Representante de la Compcñla 
Arrendataria da Tabacos de asta 
provincia, han acordado qut por el 
Sr. Inspector técnico dsl Timbre se 
gire visita a los Ayuntamientos de 
los partidos de Sahagún y Valencia 
de Don Juan; esperando de las au
toridad»! le concidsn toda clase de 
facilidades y le presten cuantos au
xilios legales necesite y reclame pa
ra el mejor y más exacto cumpli
miento de sn cometido. 

Lo qne se hace público en cum
plimiento a lo dispuesto en el ar

ticulo 220 del Riglamanto para la 
aplicación da ¡a ley del Timbre. 

León 20 d« octubre de 1923 —El 
Dilsgedo ds Hacienda, José María 
Fernández Ladrtda. 

AYUNTAMIENTOS" 
Alealdtu constitucional de 

Santa E.ena de Jamai 
Ssgún me participan D. Carlos 

Peflln Martínez, D. Manual Martí
nez Reyero y D. Agustín Martínez 
Garda, vecinos de VillanueVa de 
Jamuz, da estn Ayuntamiento, el día 
7 del actual, y hora do las dos de la 
tarde, desaparecieron de los domi
cilios paternos, sus respectivos hi
jos Maximiliano Peflln Martínez, de 
Hados; Csfsrlno Martínez Galle, 
go, de 17 aflor, y Dionisio Martínez 

; Alculaia constitnelona! de 
Matadeón 

Por defunción d.sl que ¡a des-
: empellcba, se hi.'Iu tocante la Sacre-
' tarla municipal áas j t e Ayuntamlan-
. to, dotada con al •¿nilAo anual de 
; 2.000 pes*ias, pagadas del prsiu-
: puesto da gastos vigente y por trl-
: mestrss Vencidos. 

L 'u que aspiran a desampsflar 
dicho cergo praseníarán sus solí-

i| eltudas, en ésta A'caldla, «n si plazo 
í de treinta días, a contar desde al 
- siguiente a la pubücnclón dsl pre-
• sent* anuido. 

Matad*ón a 17 da octubre de 
| 1923.—El Acalde, Qlnés Caballero. 

I Alcaldía eonstiíuoianal ds 
| Posada de \ a l d e á n 
i Con esta fseba s* ha presagiado 
.•; ante mi autoriza,'! Muría Guarra y 
| Guerra, viuda y VOCIM dol pusblo 
| da Les LiuKc:, ntunir-atando quo en 
S la nochs d«l ¿la 25 do sepllambre 
J íltlmo E«I ausar.tó da su domicilio 
f su hijo Inoc«t:clo Cuevas Gama, 
f mozo ¡itim. 10 dsi sorteo esto 
'i afloy dscaraiio soic^iío en el mismo, 
? que tlans jas síñes slgalontii: Edad 
| Sleflot.íft'jíura 1,540metros,pslo, 
? cejas y ojos mg.-oi, nariz afilada; 
I Viste taje de pana rojiza, alpcüga-
\ tas y boina nsgra, y no ilsVa docu-
5 mentó alguno. 
| En su ccnsicuencla, se rusga a 
s las autoridades yfu.'rza pública, sa 
: sirvan proceder a su ^uica y deten-



cl in, «ntrtfii'dolo ra u t a Alcaldía 
pira hicirlo • IU madrt, «u* lo ra-
clami. 

Potada da Valdadn 16 da octubra 
da 1925 —El A calda, PadroAIM-
rtz. 

Alcalélm constitucional de , 
Cabillas dt los Oteros 

Sa bella «acanta al carge da Da-
pcaltatle da leí tandea daaita Aynn-
tamilnto, con la ratrlkucldn da 80 
paiataa anualaa y con la rbllga-
clón, al agraciado, de prattar fianza 
a aatUfeccidn del Ayunttmlanto, a i l 
como con las d tmí t obKguclonaa 
que impone!» vigenteItjr Municipal 
* la regla 47 y ilgulentcc de la 
circular d e 10 d e egoite de 1888 y 
damái dlaposlclonc* poitarloraa. 

Los que aspiren a dicho cargo 
preeentarán tua follcltudei en la 
Secntaila municipal dentro del pla
zo da ocho dlei; puei tramcurrldo, 
no airdn admltldna. 

Cublllaa da loa Otero» 17 de octu
bre da 19Í5.—El Alcalde, CSIIBRO 
Fernández. 

Aktldia constituiioral de 
Campo de ta Ltmba 

Con eats («cha me participa al 
Vecino d e Rotóle», de eita lérmlne, 
José Bordón y Bardón, que haca 
cuatro días y en una finca d e iu pro-
pltdad, IB apareció un caballo t xtra-
Vlado, de laa taflts ilgulant»: pa
lo «agro, v d e d cisco etios. alzada 
1,560 metros, préxImanMRte • tas 
sais cunta» y msdla, t i garzo del 
o)o derecha, can una estrella en la 
frente, patlcalzado da lo» dos pías y 
herrado do loe cuatro extremidades. 

Lo que te hace público para que 
pueda 11»gsr a conocimiento da iu 
du»ño, quien pasará a recogarlo, 
previo pego da manutsnclfin y cus
todia. 

Campo do la Lombs.e 15 de oc
tubre da 1913 — El Alcalde, Urbano 
AlVarcz. 

tengan Interés an alio, podrin soli
citarla del mismo; advirtiéndoles que 
al premio do cobranza sari conven-
dona) entra ambas partea. 

Valdspoto SO de octubra da 1 0 » . 
El Alcelde, Ciríaco Nlitál. 

Alcaldía tonstitaeional de 
Htsp iM de Ortigo 

En la tarda del 17 de loa corrien
tes y Hgún participan a eita Alcal
día loa Intarasados, laa dasapara* 
ciaron a loa vecinos da asta «Illa 
D. Manual Puentea Olivara y don 
Manuel Marcas Ferndndaz, respec
tivamente, las caballirlu que a con
tinuación se renl i in: 

Un caballo, da pelo negro, de 
1,480 metros,prdxinumenta; osea 
siete cuartas de alzada, cerrada, 
crin y cola largas; sin cabazada. 

Olro ctbailo, caitafte oscuro, da 
1,255 metros, próxlmatnante, o aaa 
sala cuartas, cerrado, calzado da laa 
cuatro extremidades y estrellado; 
lleva esbezada con cadena. 

Se ruaga a la Guardia civil y de
más Autoridades, tu burea, y a laa 
personas qua lo» hubieran encontra
do, lo pongan en conocimiento da 
asta Alcaldía, para ordenar a sos 
dnefios procedan a r*ccg>r)oa. 

Hospital de Ortigo. 20 de octubra 
da 1921. = E I Alcalde, Angel Martí
nez. 

Lineara da Lana, primar ismaitre 
da) ejercicio corrlento. 

Ossja da Sajentbre, 1911 a 1 9 » , 
1932 a 1825 y primar semestre do 
1823 a 1824. 

Pozuelo del Piramo, primar se
mestre del ano ecandmlco actual do 
1923 a 1924. 

Rlello, primar semastra' dal ejer
cido corriente. 

Sahsgin, 1822 a 1823. 
Santa Colomba da Somoza, pri

mar samestre del ejerdcle actual. 
Sarlsgaa, primer semestre del alio 

econdmlca actual. 
Valdemora, primar semestre del 

alio econímlco de 1823 a 1824. 
Vatdeteje, primer semettra del 

afio aconimlca actual. 
Vegacarvcra, 1821 a 1822 y 1822 

a 1825. 
VillanueVa da las Manzanas, 1822 

a 1825 y primar ssmestro de 1923 a 
1924. 

Vlllaqullambra, 1820 a 1921 y pri
mer semestre del ano económica 
actual. 

Villares da Orblgo, primer aemea-
tre del Kilo económico sctuel. 

partas en la farma qsa la Ley d l t < 
pone, dtflnltlVamante Juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Un les
na Qómiz Carbajo.» 

Dkhs sentencia fué publicada an 
el día da sn facha, 

Y para Insertar en al BaLBtlN 
OFICIAL de esta protincla, a fin de 
que dicha sentencia, por medio da 
asta adteto, sea notificada al deman
dado rebelde D. Bernardo Zapico 
Menéndez, sxpfifo el presente, 

Dado an León a quince da octu
bre da mil novecientos velni;iréj.=* 
Ursiclno Gómez Car baje.—Por tu 
mandado: El Secretarlo acdtfental, 
P. H . , Severo Cantalapladra. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de i 
Cabanas-Raras 

Por ordsr. ds este Alcaidía se ha
lla depositado on poíar del vaclno ] 
de este pueblo D, Gumersindo Fuer-; 
to, un pollino de itn metro de alto, 
pelo m. grc, cen una mancha blanca ] 
en el lece Izquierdo i«\ lomo, cerra- j 
do, herrado de \m manoi, con una ] 
cabazüda melé y una cedans da ra- j 
mal, cuyo pollino endabs exlnvlsdo j 
por esta pueblo. \ 

Lo que te hace público para qua i 
ol que te crea ser su dutflo, se pra- ] 
santa D recogerle, previo pago de 
los gaitos que cen el mlimo se ha
yan hacho. 

Cabeftas Rsras 12 de octubre da 
1925,— El Alcalde, Juan Merqué!. 

Alcaldía constiincional ds 
Valéepolo 

Hm Bwikiia »nu>i.U I» plaza de 
Recaudador ds arbitrios municipa
les da este Ayuntamiento, se anun
cia al público por quince dlai; du
rante los cuales, las personas que 

Lae cnentes munlclp»l«a de lea 
Ayuvtamlentes que * cootlnusclón 
se citan, con expresión de los alies 
a que rqnilla* correspondan, se ba
ilan terminadas y rxiuestaa «I p i -
bllco en le respectiva So-retarta do 
Ayuntamiento con «I fin da qua laa 
Inttreiedos h'gan las reclamaciones 
que precedan, en el lérmlne do 
quince días: 

Altare» de la Rlb*ra, 1921 a 1922, 
1922 a 1925 y primer semestre do 
1925 a 1924. 

Boca de Huérgane. primer sames- i 
tre del ello 1925 a 1924. 

Cabreras del Rio, 1821 a 1922, 
1022 a 1923 y primer stmettra da 
1925 s 1924. 

Castrccalbdn, primer semettra 
del afio económico en curso. 

Catlropodame, primar semestre 
del actual afio eceRómico da 1923 a 
1924. 

Ctmanes dsl Tejar, primar semes
tre del alio actual de 1923 a 1924. 

Congotto, primer samettra del 
ejarclclo actual. 

Corblllos de los Oteros, primer 
semestre del corriente afio econó
mico. 

Ciémenes, primer semestra do 
1925 a 1924. 

Gallegulllos da Campos, primar 
semestre del actúa! Í jcrclele. 

Izagre, primer semestra del afio 
económico actual. 

Laguna de Na grillos, primer se
mestre del actual ejerdclo. 

EDICTO 
Don'UrsIcIno Gómez Ctrbajo, Juez 

de primera instancia da esta ciu
dad da León y t n partido. 
Par medio del presenta, hago «a-

bsr: Qua an les autos da Juicio 
ejecutiva da que te haré mérito, ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son atl: 

i Scnttncia.i 'Zti la ciudad de León, 
a echo de octubre de mil novecien
tos veintitrés: al Sr. D. Ursiclno 
Gómez Ctrbajo, Juez de primero 
instancia de la misma y tu partida: 
Vistos estos autos da juicio e jecutlve, 
seguido»:de una parte, como deman
dante, D. Emiliano AlVaraz Calderón, 
mayor de edad, catado, lebrader y 
Vecino de Valladolld, representada 
por el Procurador D. Serafín Largo 
Gómaz, y defendido por el Letrado 
D. Francisca Roa da la Vega, y de 
[a otra,cerno demandada, D.Bernar
do Zapico Menéndez, también ma 
yor da edad, casado, Ingeniero de 
Minas, de esta vaclnded, declarado 
an rebelóte, aebre ptgo depeittar; 

Falla: Que debo mandar y manda 
seguir adelanta la ejecución despa
chada contra los bienes de D. Ber
nardo Zapico Menéndtz, hatts ha
cer tranca y remate de los embar
gados, y con su prodteto cumplido 
pago al acreedor de laa Velrlltlote 
mil seiscientas setenta y siete pesa-
taa y achanta y cinco céntimos da 
principal, mia los Intereses legales y 
costas caussdaa y qua cantan hasta 
la total solvencia.—Ati, por esta mi 
sentencia, qua to notlllcari a laa 

Muñlz (Ramón), domiciliado dill 
mamante en GIJón, cuyo paradero 
actual se Ignora, comparecerá tn 
término de diez días anta al Juzgsdc 
de Instrucdón da Astorga para ofre
cerle el procedimiento en sumarlo 
qua se instruye por tustraccldn de 
mercancía»; con apercibimiento que 
de no comparecer, la parará al per
juicio a que haya lugir en darectic, 

Astorga 15 de octubre da 1923. 
Bl Secretarlo, Gtblno Uribarrl. 

10.» TERCIO 
DE LA GUARDIA CIVIL 

COMANDANCIA D I LB*N 

A a n a e l * 
El din primera del próxima mes de 

noviembre, a laa anco do la maltars, 
tendri legar an la casa-caartel qtt 
ocupa la fuerza da atta capitel, ie 
Venta an pibllca tubatta da las -r-
mas recogidas a las Infractores de 
ís ley do Caza, con arreglo a te 
qua determina al art. 3.* del Rtgla-
m nto de ¡a misma; advlrtlando que 
pera tomar parta an dicha subasts 
se precisa qua las lldtadarea re he 
lien provistos da la correiponditmc 
licencia da uso do armaa do caza y 
para cazar. 

Aslmlima, y en dicha acta, tendrá 
ugar la Venta de la chatarra proco-
dente de laa armas destruidas. 

León. 20 do ectubrede 1925.«=& 
primer Jefe, Luis Martlniz. 

ANUNCIO PARTICULAR 

de una potra de tres aftot, pelo roK' 
oteuro, alzada 1,255 metros, ap/t-
xlmadamente, • sea sala cuarta», 
patlcalzada del pie derecho y la criit 
cortada. Darin razón a Gablno Gon
zález A i i t z , en Cerezales del Cotí-
dado (Lnón). 

LEON 

Impronta do la Dlputedón provincia: 


